
 

 

SOLICITUD CARRERA PROFESIONAL  
AÑOS 2018 Y 2019  

(Actualizado con las instrucciones de la Circular 1/2020) 
 

 

• PASO 1. CUMPLIMENTAR Y ENVIAR LA SOLICITUD. 
 

Antes el 17 de febrero hay que enviar de manera telemática UNA ÚNICA solicitud 

pidiendo las carreras profesionales de los cursos 17/18 y 18/19.  
 
Debéis poner los datos que 
tengáis actualmente: datos 
personales, categoría, antigüedad 
son a fecha de envío de solicitud. 
 
Marcar si ahora sois funcionarios, 
interinos, laborales, … y la 
situación administrativa. 
 
Y no olvidéis marcar en SOLICITA: 
las 2 carreras profesionales. 
 
 
 

• PASO 2. COMPROBAR LA LISTA DE ADMITIDOS. 
 

Una vez enviada la solicitud, habrá que esperar (un plazo máximo de 2 meses) a que se 
publique la lista de admitidos (personas que cumplen los requisitos para cobrar la 
carrera y que lo han solicitado). Hay que comprobar que aparecemos en esa lista y si no 
es así reclamar. 
 

• PASO 3. RECIBIR, FIMAR Y ENVIAR EL ANEXO IV. 
 
Después de la publicación definitiva de admitidos, el equipo directivo (del centro en el 
que se trabajó en el curso 2018/2019) dispone de 5 días naturales para hacernos llegar 
el Anexo IV debidamente firmado. 
Se debe firmar el documento y marcar si estamos conformes o no con esa evaluación y 
enviar telemáticamente dicho Anexo IV. El plazo máximo de entrega será 10 días 
naturales desde la publicación de la lista de admitidos definitiva. 
 
 
Procedimiento telemático:  
https://www.larioja.org/educacion/es/oficina-electronica?web=110&proc=24371 

https://www.larioja.org/educacion/es/oficina-electronica?web=110&proc=24371

